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CONSTITUCION dE COMPATA 

. 

En la ciudad de San Fran- 
  

TS PAI E 
cisco de Ouito».fanitad sa DE E. TRANSPORÍE GRANERO DEL , 

e z ms   

l; 

VALLE craNátt s.a] de la Rendblica del Fcua- 

  

ENTRE: ! / dor, hov dia veinte v - 
    

cuatro (24) de diciembre 
E 

f 

MENDEZ JURADO sarbe EDMUNDO, 
" l   

  

  
  

O MANUEL Y 
f [ 

ONA SUQUFLLO SI* de mil novecientos noven- 
  

  

OTROS aote mi doc- ta v ocho, 
a 

  

tor Gonzalo Román Cha- 
  

cón, Notario Décimo Sex- 
A   

  

to del Cantdo, compare- 
  

  

  

«ceo; los selores: Mendez 

  

JURADO JATME EDMUNDO, CA_ 

    
CUANTIAS  3'000.000,00 SADO: ONA SUOUILLO SIXTO 
    

MANUEL, CASADO: MEJIA VA_ 
  

| | - LLEJO JUAN FRANCISCO, DI_ 
  

VORCIADO: ONA LLUMIOUTNGA 

  

FERNANDO RAuIro, SOLTERO: PACHECO TIPAN PEDRO, CASADO: _ 
  Ñ | 

PILLAJO GUALLASAMIN HUGO MAURICIO, CASADO SUQUILLO LLUMT_ 

  

QUINGA JORGE ENRIOVE, CASADO: GUALOTURA DE LA CRUZ JOSF 
  

LUIS, CASADO: GUALLASAMIN ROJAS LUIS PATRICIO, DIVOR_ 

  

CIADO: GUALATUNA GUALATUNA LUIS, CASADO: ESCORZA UMAQUINGA 

  

WILMER JHOVANY, CASADO: TERAN VILLALRA JOSE, CASADO.- Todos 
  

Dor sus propios derechos .- Los comparecientes son ecua- 
  

torianos, mavores de edad, domiciliados en Salgdlou1l,Can- 

    tón Rumibabuí,   Provincia de Pichincha y de tráosito en 
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esta ciudad de Ouvito, legalmente capaces nara: contra- 
  

tar v obliparse, a avienes de covocerlos dov fé y 
  

dicen: ocve eleve a Escritura Pública el contenido 

  

de la Minuta ave me entregao: cuvo tenor literal v 

  

cue transcriho es el siguiente: S ENOR NO 
  

TAR IO0.- En el Registro de Escrituras Públicas 

  

a su cargo, dignese incorvorar una de Gonstitución 

  

cGUL Juridica de 'la Compabiia de Transporte de Pasajeros 
  

en taxis: " COMPARTA DE TRANSPORTE GRANERO DEL VALLE 

  
PU CDADAC IR ATL OEI AAA ERRE 

GRANVALL S,A.:, al tenor de las sipuientes cláusu-. 
ALEIDA: 

  

las : COMPARECIENTES.- MENDEZ JURADO JAIME EDMUNDO, 

  

CASADO: ONA SUQUILLO SIXTO MANUEL, CABADO: MEJIA VA_ 

  

LLEJO JUAN FRANCISCO, DIVORCIADO: ONA LLUMIOUINGA 

  

FERNANDO RAMIRO, SOLTERO: PACHECO TIPAN PEDRO, CASA_ 
  

DO: PILLAJO GALLASAMIN HUGO MAURICIO, CASADO: SUQUI_ 
  

LLO LLUMIOUINGA JORGE ENRIQUE, CASADO: GUALOTUNA DE 

  

LA RUZ “JOSE LUIS, CASADO: GUALLASAMIN ROJAS, LUIS 

  

PATRICIO, DIVORCTADO: GUALBTUNA GUALATUNA, LUIS, _ 

  

CASADO: ESCORZA UHNAQUINGA WILMER JNOVANY, CACDADO: 

  

TERAN VILLALBA JOSE, CASADO .- Comparecen DOT SUS. 

  

propios derechos, mavores de edad, de necicnalidad. 

  

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Sangolauli, 
  

perteneciente al Cantón Rumibabui, Provivocia de Pi- 
  

chincha, y con suficiente capacidad vara contratar 
  

v obligarse . 7 PRIMERA .- CONSTITUCION DE 
  

COMPANIA .- Los comparecientes declaran expresa- 
  

mente que han resuelto uvir sus Cavitales en vumeta- 
    rios, con el obieto de constituir una combabia anuóni-   
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ma de Trauspurta E 
  

Ley de Tráusito y Transporte Tercestre, Leyes especiales, 
  

así couu lus preseutes Estatutos y su propio: Reglawuenio 

  

“Llutecruo .- UAÁPLATULO PRIMERO. “CESTAÁTUTUS DE Lá CUillPanla.” 

  

NuMiNaCIUN, NACIUNAL1LAL, LUMICILIU: PLAZO Y VEJLTLVO .- 
  

ARTICULU PkItiEko. : NOHMINACIUN ._ CuilPácvla be LE TRANSPUETL 

  

“GRANERO LEL vALLi GRAUvALL S.ñ. .. ÍÁkIICULU SLiuJduv._ dar 

  

ClURALILAL.- Ecuadóriaua.- ARTICULO LLICLRO._ vubiulilu,- 
AA rt 

  

  

- Ciudad. de Saugolguí, del Cautón Kunmfuanui, Provincia de Pi- 
  

  

chlucha .- APTiCULO UCLARTO.- PLáZU.- CTUCULNTA ÁcU5,a par 
  

  

tir de la ¿uscripción ue esta escritura eu el Registro der- 

  

cautll .- CARTICULU QUINTO.  .- OUDbJETU  SUULAL.-La cui 
qP€EIRIpEIAXA q 4 

  

  

paña Anónima ae Trausporte de Pasajeros en Taxis  " Cutiva 

  

udlá  bk TRaáaNoPoile Ghsliero DEL váLLE GualivallL  S5.4G., Licue 

  

colmo ubjeto Sucial Ja . prestación du Servicio de TcaiustT 

  

porte de Pasajeros eu Taxis, en el pecimetreo Urbano de Ja 
  

ciudad de Saugoiguí del Cantón kuuluauuí del Cautón itlial- 
  

uauul y ocaslonalueute tuerá de. esta ciudad, culilorue a las 
  

leyes de Tránsito y Reslamcutos ispeciales, *ádemáys Ludas 
  

las acuividades intereutes al Trausporte y mautenimiculo - 
  

de las unidades como ¿upoctar veliculas, exportar lliautas, 

  

repuestos, acertes, abcir almacenes de cepuestluy, aueilus, 

  

abric almacenes. de repuestos y lubricautes, lavadoras, lu 

  

purtar, expurtac tudos 105 limplelicutos y accesorios rcelaciuj 

  

uados con la actividau de trauspocte, y comercio, relaciu- 

  uacse con empresas o cumpaulas alines, así culto Lucionarcse, 

  

comparecer aule los pudeces públicos en denauda de sus lesíy 

    timos decociius en matecia de tcansporLe.Comprear, veaaadcr al   
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en arriendo, euajenar o hipoteca toda clase de bienes, 
  

muebles o inmuebles, cuyo tesultado sea proveclioso para 
  

la compaiifa.- CAPITULO  SEGUNDO.- Del Gapital y de las 
  

  

Acciones .- El capital autorizado de la Compaña es de 

  

DOCE MILLONES DE SUCRES .- El Capital Suscrito es de SEIH 
    

  

MILLONES DE SUCRES, el capital pagado es de TRESAMTD5Q_ 5 
  

£ 

NES DE.SUCRES, divido en sesenta acciones, dé(cien mil) 

Z— ÍX DO 
      

  

sucres cada una.-CUATRO DE INTEGRACION DEL CAPLTIAD,- 
A e e o 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL 220... 2 CAPITAL... CAPITAL NUMERO 
ACCIONISTA 2 SUSCRITO - PAGADO - ACCIONES 

-— MENDEZ JAIME + 506.000 250.000 5 

-- ONA SIXTO - 5QU.U0O - 25U.0UU 5 

.- ONA FERNANDO - 500.400 250.006 * 5 

.- PACHECO PEDRO . -— S5UO/U0U 254.060 5 

.- PILLAJO MUGO 5UU.UVU 250.000 . 5 

-- SUQUILLO JORGE "500.000. 250.000 5 

7 GUALOTUSA JOSE 500.000 250.000 5 

.- GUALLASAMIN LUIS 500.000 . . 250.006 5 

.- GUALOTUNA LUIS 500.000 - 250.000 5 

10.- ESCORSA WILMER ' 500.000: 250.00U 5 

11.- HEJIA JUAN 500.000 250.000 5 

12.- TERAN JOSE 5U0.UVO : 250.000 5 

TOTAL -: - 6*000.000 . 3'000.000 60 
  

  

El saldo del del Capital insoluto se lo cancelará en 

plazo de dos años, contados a partir de la inscripció 
  

de la presente minuta eri el correspondiente Regis- 
  

tro Mercantil El Capital 'Pagado se encuentra 

  

DEPOSITADO en la cuenta de Integración del Capital, 

    según cons$ta del respectivo certificado del banco 

-   
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MER 
que se adiunéb y protocoliza a la presente minuta, -. 
  

como 3ocungato habilitante. Los socios ove compare- 

  

cen indisfiftamente v de los cuales se han detallado 

  

1os anorkeb_se_ consideran como socios :fundadores de 

  

la comfabka con todos los derechos v obligaciones - 

  

para d11ps estipulados en el presente Estatuto .- 

  

20 

21 

sa
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art EpuLO SEXTO ._ DE LAS ACCIONES .- Las acciones 

V 
estarán] contenidas en títulos firmados vor el Presi- 

  

dente ] el Gerente General de la Comvabia.- Cada tl- 

  

Tanto 
  a _— 

tulo podrá rerresentar una o más accioves . 
  

  

los tJtulos- como las acciones deberán ser numeradas, 

  

y cadd' acción liberada darad der:-cho a un voto en las 
1 
  

Junta$ generales de accionistas v mientras tanto cada 
  

acción tendrá derecho a voto en proporcidn: al: cani- 
    

tal palpado de las mismas . Los titulos 'de acciones 
  

se insqribirán en el libro de acciones y accionistas, 
  

en el ope se anotarán las sucesivas transferencias . 

  

La cónstitución de derechos y demás modificaciones 0uj 

  

ocurran respecto al derecho sobre las acciones. La 

  

transferentia de las acciones no surtirán efecto con- 

  

. 1 

tra la Sociedad ni contra terceros, sino desde la - 
  

fecha de su inscrirción en el libro de accionies y 
  

accionistas, esta inscripción se efectuará valida- 
  

mente con la sola firma del representante legal de 

  

la Compañia siempre v Cuado hava comunicado a este. 

  

Previamente se elaborard un documento fechado y sus- 
  

crito conjuntamente :por el cedente v el cesionario - 

    ¡ 
due se lo inscribirá en el libro de acciones y ac-     

  

ns “ É 

A
 

 



1) 
cionistas .- En caso de vérdida de un titulo de ac- 
  

ción de la compañia lo declarará nulo v emitirá uno 
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2 

i nuevo, después de haber transcurrido treinta dias - * 

: desde la última de tres vublicaciones consecutivas, , 

en uno de los periodicos de mavor circulación de : . 

6 la ciudad en donde tenga el donicilio orincipal la: 

sociedad, que deberá hacerse siempre que no se ha- , : 

va presentado reclamo sobre la propiedad del titulo 
8 

. mencionado. Los gastos «due demanden este trámite Dn 
9 - 

10 “será de absoluta cuenta del interesado .- ARTICULO ' O 
7 : : Ñ 

1 SEPTIMO .- REPRESENTACION ANTE LA COMPANIA ._ Los : , 

accionistas pueden hacerse reorasentar ante las - 2 
12 

Juntas generales para ejercer sus derechos v atri-. ! 

13 - — ., 
buciones, mediante un Poder Esvecial notariado diri- m 

14 A ; ; — sr 
gido al Presidente o Cerente Gereral de la Compabia. =. 

15 — . ¿ 
. . Cada-accionista no vuede bacers= representar sino : o 

lá : — ; .. 
por un solomandatario, cada vez, cualoviera sea el. _ 

17 = - ; ; Mn 

Número de sus acciones, Asi nismo. el mandatario . 

18 : : —— O 
- no-—puede-votar-en representación de otra u otras ac- 

9 : : : y 
: ciones de un mismo mandante en sentido distinto, pe- 

mM a - . 

l co la versona que sea mandatario de varios accionis- 
A = : 7 7 7 

tas, vuede votar en sentido diferente en representa- 
”m : : z —— - 

— ción de cada uno de sus mendantes .- CAPITULO TER_ ; 
> o . o 

CERO  .,- Administracion de sa comvabia .- ARTICULO 

2 [q ———— ——- A 
.. OCTAVO ,_ ADMINISTRACION VIGILANCIA Y' CONTROL 

25 — 

DE LA-COMPANIA. —.- La ComcaBia estard poberna- 
2 , , : 

da vor. a) La Junta General de Accionistas v adminis- 
27 

- — 
      trada por los siguientes órganos v funcionarios .- 

e, 
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b) El Directorios: ave: lo integrará el Gerentdl General, o PALECTOLAO : 
  

el Presidentef Dos Vocales Principales, Dos vocales 

  

Suplentes, ijenes se principalizarádn en el caso de : 
  

c) Presidente de la Com- 
PP e o A 

ausencia af/10s principales. 
  $ 

vabia; e)/fcerente General de la comvabia. En el ca-, 
  

  

so de Yof vocales, estos durarán un abo en sus funcio- 

[d
e ,* 

A 

  

  

nes oudJendo ser o no reelegidos. En caso del Presi- 
1 | 

. 

, dente JA Serente, estad determinado en el vresente - 
8 

$19 

20 

21 

a na
 

—
 

24 

21 

28 

  

b el periodo de duración en los cargos. e) Los Estatut; 
  

—.|
 

  

A fi - TA =, 
Comisarios ocve cumplen funciones de vigilancia y - 
  

control estrictamente .- ARTICULO NOVENO ._. DF LA 
  

: ( 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS .- La Junta Ceneral de 
( “ 

  

Accionistas estará integrada por los accionistas de la 

  

Compabjja, lepalmente convocados v reunidos, por el - 
1 “o . 
  

Presidente de la misma, ove la presidirá v actuará de 

  

Secretanio el Gerente General de la Compabia ¿- Ten-- 
| : . 
  

V 

drá las atribuciones gue le concede la Lev de Compa-: 
1 - 
  

bias, con'excepción de aovellos cue por estos esta- 

  

3 

tutos se confiere a otros funcionarios, v-resolverd 

  

todos los asúntos de la Compañia que le competen, de 
  

acuerdo a la Lev v a los presentes Estatutos, o que 
  

pongan en su conocimiento. Las Juntas podrán ser OR_ 
  

DINARIAS Y EXTRAORDINARIAS .- Las Juntas Ordina- ' 

  

rias, se reunirán obligatoriamente dentro de los tres 

  

pbrimeros meses de'cada abo calendario .- -Las Jun- 

  

tas ESTRAORDINARIAS, cuando asi lo resuelva el Pre- 

  

“sidente o el Cerente Ceneral de la Compabia, v en Jos 

    demás casos contemplados en la Lev de Combpatias v en   
  

= 

 



p 
t - . 

los vreséntes Estatutos. las convocatorias seran - 
  

realizadas vor el Presidente o por el Gerente General, 
  

por la prensa por lo menos con ocho dias de anticipaci- 
  

vación para su reunión. en uno de los periodicos de ma- 

  

vor circulación del domicilio vrincival de la Compabia, 
  

PUDIENDO HACERSE ADEMAS COMUNICACIONES A TRAVES DE CAR_ 

  

TA" escrita v fijando carteles v levendas, en sitios v 
  

lugares ave fueren más visitados por los accionistas 

  

comunicaciones telegráficas dirigidas a aquellos accio- 
  

“"nistas ove asi lo hubieran solicitado per escrito v en- 

  

viado sus respectivas direcciones. La convocatoria 

  

indicará: fecha, dia, hora, lugar v obieto de la reu- 
  

nión. el quorum de la Junta General de Accionistas, 
  

"en primera convocatoria estará constituida,por accio- 

  

eo” 

nistas ave revresenten por lo menos el cincuenta vor; 
  

AS o 1 

  

ciento del Capital Pagado, de la Comvabia.' De ser ne- 

“cesario se convocará vor segunda véz v se instalará 

  

la Junta con los socios presentes advirtiéndose del na- 
  

o rticular en la _ convocateoria,_salvo las excenciones le-W 

  

Y 
4 

pales. en lo demás estará a lo dispuesto vor la Lev. 
  

> 

“No '"orstante en los incisos anteriores de este Articu- 

  

To, la Junta :General:se entenderd convocada v guedará 
  
  

validaménte constituida en cualquier lugar del terri-* 

  

torio Nacional, vara tratar cualquier asunto, siempre 

  

A A o 

que este presente la tótalidad del Cavital 'págado v 
  

, 

los asistentes; Dot unanimidad acepten la celebración 
  

de la Junta, sin embargo, cualauiera de' los asistentes 
    28   puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre , 
  

  

we
 

 



          

   

  

Y 

"Ha 

-5- , 

Jos cuales no ¡se considere suficientemente informado. 
  

En este tio) de Juntas todos los accionistas O ovie-, 

  

  

  

  

  

   
  

  

“J
 

  

  

  

  

  

  
  

  

; £ > 2 

N pi HN nes los renfesenten deberán suscribir el acta, baño 
NAS Aj 3 - z 
RN 2 ) . . . , , . : : 

a sanción deffnulidad .- ARTICULO -DECTYO— DEL D1_ 
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Chacón 5 7 
. vor dos focales rrincivales v dos vocales surlentes, 

6 A A A A e 

. además del Presidente-v.del Cerente , Jos sublentes, 

1 
actuara] en calidad de princirales cuando reemplacen 

2 E 

: alos ofinesoades, los mismos ocve serán designados -. 

0 “por la Junta Ceneral de Accionistas. Los.miembros del 
10 

Directório durarán un aBo en sus funciones, con ex- ; 
W 11 7 

.cepción del Cerente Ceneral v el Presidente,ove dura- 

12 ATA 
$ rán. 1q determinado en el presente Estatuto. . La 

: ¿* 13 — — - e 

. 0% “Junta del -Directorio, se encargará de: todos los a- + 
, 14 : a TT 

“ suntos pue hacen relación con la actividad del trans- 
- 15 l A : 
o. norte, apto es; tendrá amvlios poderes nara 'pestio-* 

16 : - . . — 1. 

nar ovtodizaciones de rutas, v la cancesión de nue-" ' 

9 17 ; : - - 
. vos cuDos) sestiones cue las realizará ante las au- 

. . . 7 0 15 | ] 
toridades-de tránsito. Las Juntas del Directorio *' 

mM — : 
serán Ordinarias v Fxtraordivarias. Las Juntas; ' 

20 : l — 
Ordinarias se reunirán una vez al mes y las Juntas 

21 

Fxtraordinarias cuando fueran:convocadas por el CGereny- 
-22 : . 

sa te General o el Presidente de la Compabia para tratar 
” 23 

de los asuntos puntualizados en la convocatoria. Las 
3 24 — . 

convocatorias a Jas Juntas de Directorio se harán - 
25 - 

Dor medio de una comunicación firmada por el Presi- 
26 - - - 

l "dente o.el.Cerente General de la Compatbia, cursando 
27 ] 4 

a cada uno de. los integrantes por lo mávos con cua- 
28 - - : - 
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m 

y 

renta yv ocho:horas de anticivación a la fijada para 
  

la reuvidn. Para ove la Junta del Directorio vueda 

  

constituirse: será necesario que se encuentren presen- 

  

tes vor lo menos tres de sus miembros  .- Las reso- 

  

luciones de la Junta del Directorio serán tomadas vor 

  

mavoria de por lo menos tres de sus miembros. . Serán 

  

"nombrados por la Junta General, serán dirigidos por el 

  

Presidente ó vor el Gerente General, cue fueran desig- 

  

nados:vor' la misma Junta vara ese .efecto. El acta - 

  

de' las deliberaciones de la Junta del Directorio lleva- 
  

rá las firmas del Presidente v del Secretario. El 
  

Secretario será Ad-Hoc, v será elegido dentro de los 
  

> vocales de .la Junta del Directorio. _Fhtre las Atri- 
  

huciones del Directorio están las de nomhrar las dife- 
  

+ rentes comisiones como son Asuntos. Sociales., Penortes 

  

v otras gue actuarán en el' buen desenvolvimiento de la 
  

Comcañia v las actividades de caráctar social v devor- 
  

tivas, serán vlanificadas por dichas comisiones indi- 

  

cando su presupuesto, el mismo ove será aprovado y dis? 

  

  

" "eutido vor las Juntas Cenerales de Accionistas  .- 

  

". ARTICULO DECIMO PRIMERO. DEL PRESIDENTE .- El - 
a   

  

2 

Presidente de la Comcabia será nombrado por la Junta 

1)
 

, 

  

Ceneral de accionistas, vor el Javso de dos afios. Fl 
  

mismo acuse vodrá. ser reelegido indefinidamente, puede 
  

o ro ser accionista de la Comvabia: sus deberes v a- 
  

tribuciones son las siguientes : á.- Presidir las se- 
  

“siones de la Junta Ceneral de Accionistas v del Direc- 
    torio .- b:- suscribir las actas de las sesiones en   
 



  

ns 

f 
¿las ove esté ppesentes conjutamente con el Secreta- 
  

CS q 

confleo! ar el cumplimiento de las resolucio- 

q. 

rio.- cu.- 

  

nes de a jes General de Accionistas .v del Directo- 
  

crio.- d.- fikeemlazar al Gerente General en caso de 
  

  

  

  

so 
uo 
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ove la ajos General de Accionistas “esirnz 11 titu- 
6 

der. ef Someter a conocimiento de la Junta General 

/ 7 : " 
4 de scciodistas el Peglamento Jnterno de la Compabia, 
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el mismo|ove será abvrobado en dicha Junta Ceneral con 
  

  

  informe 
  

previo favorarle del Directorio de la Comvabia. 

f.- Firmar conjuntamente con el Gerente Jos titulos 
  

de ecciqnes.”_ p.- Las demás ove le confieren la Lev, 
  

los Estátutos v el Reslamento Interno “de la” cometio +7 
  

- e ARTICULO DECIMO SEGUNDO ._ DEL GERENTE GENERAL”     
Fl Gerente General será nombrado vor la: Junta: Gene-, 
  

ral: de Aqcionistas, por el lapso de DOS ANOS, el mis- 
  

Dara” ser * 
4 
. 

mo cue pora ser reelegido indefinidamente, 

  

Gerente Ceperal no se reoviere ser accionista de la ' 

  

    

RE 378 ente Bia/ : 
Compabia ¿en caso de ausencia o fallecimiento. - En ca- 

  

so de falleckpiento o ausencia definitiva del Presiden- 
  

: te de la Combabdia se convocará en un plazo no mavor de 
  

ocho dias a Junta General Extraordinaria de Accionis- 
  

tas a efecto de nombrar de inmedixto el nuevo Presi- 
  

dente de la Comvañia. Son deberes v atribuciones del 

  

Gerente. Ceneral de la Compabia : Será el Secreta- aáa.- 

  

rio de la Junta Ceneral.de Accionistas.- b.- Repre-- 
    
    

sentará legal, judicial v extrajudicialmente a la Com- 

Dirigir O intervenir en todos .los ne-     

   



  

e 

bi 
gocios v.overaciones de la Compañia con los requisitos 
  

señalados en'estos Estatutos .- d .- Comprar y ven- 

der e bivotecar inmuebles, v en general intervenir - 

  

. en todo acto o contrato relacionado a esta clase de 

  

Pienes ouve. implicuven transferencia de dominio o gera- 
  

vamen sobre ellos, previa autorización del Directo- 

  

rio cuando el monto exceda de CIEN SALARIOS MYNIMOS' 

  

- VITALES ,, €.. Contratar a los trabajadores de lá-comehia 

  

v dar por teminados sus contratos, cuando fuere conve 

  

niente para los intereses sociales, siniéndose a lo 
  

que dispone la Lev.- f.- Tener bajo su responsabi- 

  

lidad todos los rienes de la Sociedad v supervizar 

  

la "contabilidad v archivos de la Comvabia .- g.- 
  

:Llevar.los libros de actas, acciones v.accionistas v 

  

el libro talonario de acciones e b.- Firmar con-" 

  

juntamente con el Presidente los titulos de acciones. 
$ 

  

  

i.- Presentar anvalmente v' con la debida anticiva- 

ción a. la Junta de Accionistas v de Directorio, un 

  

pot 
Informe: sobre-los negocios sociales, incluvendo cuen- 

1]
 

ce
 

, 

  

-M 

tas, balances, v más: documentos pertinentes, Di- 

  

cho balance rosteriormente será conocido v aourobado 

  

por “la Junta General. de: Accionistas.- ¡.- Flaborar 
  

el oresupuesto anual v el plan general de activida- 

  

des de la Compañia v someterlos a la abroración del 

  

Directorios--lei----Hacer-cumbolir las Resoluciones 

  

. 16 

v acatar las Resoluciones de la Junta General de Ac- 
  

27 

cionistas v del Directorio.- l.- En general, tendrá 

    28 

todas las atribuciones v deberes vermitidos en la - 
”   
 



  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

=7- | IS 9 
Lev para . Jos. . administradores e - : 

! e - 

: aeridb ro: DECIMO >. TER_ 

C ER o// .- * DEL. COMISARIO . . .- 

3 - - _— 

. La Área o General de—— — Accionistas - 
NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo Román: pl reunión: ordinaria anval, - 
Chacón 5 

Ho un comisario Y su res- 
6 o 

Dec (apo suplente .- La dura- 
, 

a : ción | " de estos : funcionarios  - será 

0 9 de | un ” abo v podrán * “ser ree- 

” 16 s1Pos—TwdeTinTdamente .= Son de- 
10 : - z 

0 : beres vo . atribuciones de los Co- 

a " 
. 

z . misarios : Todos Jos. . gue. se- 
- 12 A - - - 

z Balen .-la Lev de. compatliaS — Y: TT AAA 
. 13 - . . : - _ - 

además los “ que impusieran -. “la =! 

7 14 A 
m2 55 Junth General de Accionistas .-: 

, A RT IC U LVO.' “DOE Cc 1I_ 

0 17 M0 | C UCACR TO .- : RALAN_ 

0 CE ' GENERAL E  . INVENTARIO: o 
18 e 

X - o . 
so El ejercicio económico de: la So- 

ciedad * comenzará el primero - de  - 
20 

enero "oy terminará el trienta v 
21 

2) uno de diciembre de cada año - 

, se realizará a esa fecha : un in- 
23 

ventario de los bienes " sociales .- 
2 24 

» A RUT OI CIU LO DOE CJ 

M O 0 Ú JN T OO .- 
26 

» DE L FON DO D E R E_ 

SER V A Y D E TI: AS U 
28      
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i T 1TILETDADES .-. RESERVA LEGAL .- 
. 2 

, la reserva legal se formará en el - 

; “diez Dor ciento de las: utilidades - 

4 livuidas de la empresa, due arroje - l 

; cada ejercicio económico, hasta com- 

6 pletar la cuantil mivima estableci- 

: : da por la Lev de  Comvabias . - 

3 AR TIC U IL OO DE C:I MO + : 

“S E X TO .- DISTRIBUCION DE O 
9 = 

c LAS UTILIDADES + Una'vez Cue sean. O 

10 l Zo 

aprobados "el balance v el inventario :- : 
1 

0 - del ejercicio economico respectivo,” “v ? 
: : ,- 

E luego de “practicadas las deducciones , 
13 - . 

E " necesarias Dara la formación de: ba: : - 
14 "A 

ps "7 Reserva Legal 'v de las Reservas -: z 

15 — ( | | : 
" 7 especiales : que havan sido resueltas ' 
16 . 1 

- "por la "Junta general de :« accionis- 2 
7 - = . 

” tas, el saldo de las utilidades. .11- O 

18 - 

o auidas serán distribuidas entre Tos 
10 : : 

accionistas de la Comvpan"ia en - 

20 _—— : 
7 -provorción a las acciones pagadas por 

a : : 

“cada —— uno A RH o > 
”»- 

“ L- 0 D EC I YO S EP_ " 
ES : - 

rm T :-I M:0O .. PAGO DE DIVIDENDOS ._ zo, 
Pp: A e e . o. O AS = 

mos El Gerente General . de la Com-. 

Pa - 

mos pañia' : Dagará los dividendos de las 
¿26 

o “acciones en la” forma - determi- 

27, .o-. .a 

: nada por la Junta “General  ...- 

  

  

  

  

  

  

      
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

My 7 19 
, c D. A R y Cc OA P ly T.U t O Á q 

, TOO Ñ _ "DE LA LIOUIDACION. 

, La _combrbse se: -: disolverá en los 

[pernos en la Lev - de = 

"NOTARIA 16 : 
Dr. Gonzalo Román E - los presentes. estatu- 

Chacón 5 - 

fp - Para .-efectos de. la. 1i- : 

6 : 

+ ibn Junta ' General nombra- 

7 

8 2, liduidador y o* en cas) - 

: de + Pacerlo actuará como. tal : 

0 9 l - TT 

0 10 el l Gerente General de “la Com- 

vañia o cuien haga sus ve- 
11 ” 

ces : . - D E Cc. L Bo _ 

7 12 

> Ro “A C 1 0 -N E--S- . ==. .a )o- 
; 13 . 

“Los ' 1 accionistas "fundadores DO - se - 
14 

5 than lreservado “para " si “premios ,- :- -*“ 

: ventas ., - de ninguna. naturaleza ._ 

16 Y - 

0 o E) A El Cavital: de - «la -Combatiia .- 
. 7 : 

se encpentra integramente. suscrito vo 

10 pagado Neo el porcentaje “detallla- - + 
. . V : 

do del: acuerdo a la lista de ' 
20 - 

suscriptores . COMO consta del. co- 

21 — 
: rrespondiente certificado de derósito 
22 

- bancario: due. se adíunta v .brotocoli- 
"23 . . 

. Za. DIS P.0O 35 1_ 

C JO NE OS GE NR A 
25 — 

se |: L E Ss .- "La  Compabia en todo 

27 lo relacionado al transporte, se  so-"' 

28 meterá a las normas legales v - 
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, v reglamentarias existententes y a las 

; “resoluciones: cave ¿dictasen el conse jo Na- 2 

: cional' de Transito, , el  - Consejo Pro- .. 

vincial: de tránsito si. fuere el - 
4 

5- caso y la respectiva jefatura  Pro- os o 

6 vincial de Tránsito o De - 

: ipual manera en lo que se refiere - 7 : 
$ con . tarifas las mismas. serán emi- * 

- tidas: por el. conse io Nacional. de , 

0 O 
- Tránsito . v transporte .terrestre ..- 

t0 : — =—— O 

Los permisos -de Operación” Que re- Ñ 
pr . - 

ciba la Camvañia autorizados por el —- ” 
12 = . 

: conse io Nacional de Tránsito, no % 
13 - — , 
: constituven Titulos de Propiedad v ”. 

El . => TT - 
: Dor consiguiente no - son suceoti-  ; o. 
15 O ; 

bles de negociación ._ La Compa- : : 

" ia aceotará las solicitudes de in- 

177 2, 

, g£resos, de nuevos accionistas que - 

» O . reunen las condiciones exigidas Dpa- Ñ 
2 

7 pm 
— po — AAA A 

: ta la clase de servicio cue pres- 

20 : 

i ta la Entidad eS Usted, se- 

> = 
; . . 

: Hor Notario, se dignará incorno-- 
22 EN _-- — —>. . 

: rar las cláusulas de estilo rara la - 

Pos —— oa 
perfecta validez dé la presente minu- 2. 

2 A —Áñ . 

' ta .= Hasta acul - la Minuta que 
23 

i ha sido formuldad y suscrita por el 
. % .. e - - 

: Doctor Nelson Trova7=Pazmito, con - Ma- 
27 - 1 . 

; tricula Profesional Número tres mil  o- 
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por 

chocientos cuarenta yv cuatro, “del Colegio 
  

t
y
 

de Aho-  . 

pados de 0u3 Jo, “la misma cove oveda .elevada a es- 
  

..
 

critura pstlfico con.todo. -su valor elgal .- Para 
  

  

_este otoregilesto, . se cumplieron todos y cada uno_ 
  

NOTARIA 16 

  

    

  

  

  

      

Dr. Gonzalo Román de los orfebeptos v _mandatos legales del caso v 

Chacón 5 , ; 

leida au [Fue por mí el Notario integramente a - 
6 — z : o 

, los conpelrecientes, estos se afirman v ratifican 

$ en sodhslevs Partes, para constancia firman  con- 

: migo en unidad de acto, de todo 'lo cual dov fé.- Entre 

o__ . 7 
¡o lineas.- Reemplazará al Presidente de lfA|comvañia.- 

    

Vale.- Emmendado Trova BPazmibBo.- Val 
  

  
      
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    22 11854 RH FT 

: 23 
JJ PA o : 

a AE. , 
Y 
IFHIOG3INAS- S 

25 - 

26 
Co. 2 

23 po 

095 13464 
a LO 4 : | N 

     



y 

1OZBg7jos-2 

171098301" $ 

CARUSISA 

.. he 
Letra gl 

APOCO TEL 

/ 
/ 

| pespdore: 
> AC Ne): 

To (SA 

  
1705242385-2 

- 

  

  
 



nn 

    e 

    
La od Dio. 

fundamentado en los siguie: 

a) Esta documentación est 
.. organismo ' para la emisiqn de informes previos, a la constitución: Jurídica . de. 

+ faxis, en.el perímetro urbano de 

Zo
 
o
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CONSEJO NACIONAL 
 DETRANSITOY-  , 
TRANSPORTE TERR TRES A 

A E sec ETARIA ¿) 
1 sa Despacho.- RESQUUCION No, 075-CJ-017-98- CNTTT. SA NERAL 3 

XO9 eN A 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada 
"en el Registro Oficial No. 1P02 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud formulada 

por los Directivos de la Corhpañía en Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis 
“COMPAÑÍA DE TRANSRORTE GRANERO DEL VALLE GRANVALL S.A.”, con 
domicilio en la Ciudad de Bangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, y 

tes informes: - - 
      

        

- 1,--Informe No. 288-SUBAJI98-CNTTT., de 21 de octubre de. 1998," “emitido por la: 
“Subdirección de Asesoria Jurídica, en concluye y recomienda 

acorde con los requisitos determinados por este 

organizaciones de transpone. 

Dj Lar Escritura há' sido elabofada con sujeción a las disposiciones”. de" la 1 Ley dé 

- Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las 
. + “exigencias Jegales y reglamehtarias de Tránsito y Transporte Terrestres vigentes; 

- sin embargo para que surtan efecto en él las normas legales y reglamentarias de 
tránsito y transporte terrestres vigentes, -es necesario se incorpore las: "siguientes « 

observaciones: - 

he
ro
 

“En'él Artículo Quinto, añádase déspués de la palabra ' 'pasajeros”, lo siguiente: “e 
a ciudad de Sangolquí del cantón, Rumiñahui. y 
d”. >

 

“ocasionalmente fuera de está ciud 

La ¡nómina:; de . los, DOCE (12)_ integrantes de esta naciente sociedad, es la 
siguiente: + : 

MENDEZ JURADO JAIME EDMUNDO 
OÑA SUQUILLO SIXTO MANUEL 
MEJIA VALLEJO JUAN FRANCISCO : 
OÑA LLUMIQUINGA FERNANDO RAMIRO 
PACHECO TIPAN PEDRO -- 
PILLAJO GUALLASAMIN HUGO MAURICIO: 
SUQUILLO LLUMIQUINGA JORGE ENRIQUE 
GUALOTUÑA DE LA CRUZ JOSE LUIS 
GUALLASAMIN ROJAS LUIS PATRICIO 

0. GUALOTUÑA GUALOTUÑA LUIS 

IEC . 
- 4.L. Mera 1528 y Sta. María - Telfs.: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR 

  AAA AN EPTERPTOT 

   



   

   
MN 
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2 

e E 

Y Y CONSEJO NACIONAL 
ue DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 
11. ESCORZA UMAQUINGA:WILMER JHOVANY 
12. TERAN VILLALBA JOSE RICARDO 

d) Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia del parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

e) CONCLUSION 

Por. lo expuesto, .encontrándose la Escritura eleborado de conformidad-a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose 
realizado en ella, las observaciones antes indicadas, bien puede la Comisión 

.. Interna Permanente de Legislación, recomendar al Directorio del Organismo, la 
* emisión del Informe .Favorable para el acto constitutivo de la Compañía en 
Formación de Transporte de: Pasajeros en Taxis “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
GRANERO DEL VALLE. GRANVALL S.A.”, con domicilio en la Ciudad de 

Sangolqui, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha. 
se 

aos 

Informe No. 333- SUBAJ-98-CNTTT;, de 19 de noviembre de 1998, mediante el 
que la Subdirección de Asesoría: Jurídica remite este trámite para conocimiento del 

. Directorio porno haber sido tratado por la respectiva Comisión dentro del plazo 
“establecido para ese efecto. 

¿En-usc de las atribuciones legales arriba mencionadas y de lo. expuesto en los 
informes indicados, 

RESUELVE 

Emitir informe favorable previo para.que la Compañía en Formación de de 
Transporte . de Pasajeros en Taxis “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE GRANERO 
"DEL VALLE GRANVALL S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Sangolquí, Cantón 

- Rumiñahui, Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

.,Este ¡informe favorable es” exclusivamente para la constitución jurídica de *la 

Compañía, en. consecuencia no implica autorización alguna para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación a los Organismos de Transporte competentes. 

3 ;Una,. vez«adquirida la persone aria jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
«disposiciones, ¡de. la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, y a las resoluciones 

da A ¿QUe sobre, esta, materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito *y Transporte 
“Terrestres y más autoridades competentes, 

: 4.- Comunicar .con esta resolución a los “peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías, y a las autoridades que sean del caso. 

. ¿Dado .y firmado.en.la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
- del.Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en la Sexta Sesión Ordinaria : 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO . 
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O .. DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SANQOLQUI SEP 24 de 19.8 

-A-QUIEN INTERESE : 

Mediame compren o_—. 41 da) Sr EERNANDO OA LIMIQUINGA 

consignó en este Banjo aos de S/. ——-—3 000,000,00 

a para INTEGRACION DE 
CAPITAL de COMPANIA DE [RANSP.GRANERO DEL VALLE GRANVALL S.A. 

i J 

  

  

  

  

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS. Dicho depósito se | 

efectuó a nombre de sus soqios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO 

CARTA. ADJUNTA 

VALOR 
s, 3 000,000,00 
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AY LL, , 

te ente, TOTAL s/ -3000,000,00______- 
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TIO JHAN E ZE5N ARIS 
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-. TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL 

  

El“ CIUDADANO QUE HUBIERE DEJADO DE 
. SUFRAGAR SIN CAUSA ADMITIDA, SERA 
SANCIONADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY. 

NOTA: ':ESTE CERTIFICADO SERVIRA PARA 
.." PRESENTAR EN TODOS LOS TRAMITES 
"PUBLICOS Y PRIVADOS. 

  

  

  

  

  

  

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE VOTACION 
FLECCION PRESIDENCIAL 12» JULIO - 1998 
.—0030-170 -170388098- 2. 
MEJIA VALLEJO JUAN BANCISCO 

-— RUMA INAHUI 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.-— RÁAZON.— Con esta fecha y al 

margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES GRANERO DEL VALLE GRANVALL S.A. 

ENTRE MENDEZ JURADO JAIME EDMUNDO, OA SUQUILLO  SIXTO 

MANUEL Y OTROS, celebrada en esta Notaria con fecha 24 de 

Diciembre de 13938, tomé nota de que la misma ha sido 

aprobada por el señor INTENDENTE DE CCOMPARÍAS DE QUITO, 

Mediante Resolución númera 939.1.1.1.003139 con fecha primera 

de Febrero de.1999.- Quito a, 11 de Febrero de 1993. 

     RIO 

  

Dr. Gonzalo 

Román Chacón - 
Quito » Ecuador 

Dando: cunplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Aeñolu- 

ción $ 99.1.1.1..-00319 dictada por el señor Intendente de Compañias al 

lo. de febrero del presente año, con esta fecha queda inscrita la pre- . 

sente escritura pública junto con la indicada. Resolución. a fojas 284 
— 

número 11 del Registro Mercantil.» 
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